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Por razones de economía se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Se ruega a los delegados y 
observadores que lleven a las reuniones los ejemplares que han recibido y se abstengan de pedir otros, a menos que sea estrictamente 

indispensable. La mayor parte de los documentos de reunión de la FAO se encuentran en el sitio de Internet www.fao.org 
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CONSEJO 

130º período de sesiones 

Roma, 28 de noviembre de 2005 

ELECCIÓN DE SEIS MIEMBROS  
DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL PMA 

 

1. De conformidad con las resoluciones adoptadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y la Conferencia de la FAO en su 30º período de sesiones, celebrado en 1999, 
respecto de la distribución de puestos en la Junta Ejecutiva a partir del 1º de enero de 2000, se 
pide al Consejo que elija seis miembros de la Junta Ejecutiva del PMA (dos de la Lista A; uno de 
la Lista C; dos de la Lista D y uno de la Lista E) para un mandato de tres años por el período que 
va del 1º de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2008. 

 



CL 130/LIM/4 

 

2 

 

2. Para este período se han presentado las candidaturas de los siguientes Estados Miembros 
por las listas que se indican a continuación: 

 

 

 

Lista 
(Nº de puestos vacantes) 

Candidato 
 

A (dos) República Unida de Tanzanía* 

Sudán 

 

C (uno) Colombia 

Perú 

 

D (dos) Austria 

Suiza 

 

E (uno) Eslovenia 

 

 

* Ocupa un puesto rotatorio durante el período 2006-2008. 

En la Lista B no hay vacantes que cubrir para el período en cuestión. 


